
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE EL BAGRE – ANTIOQUIA 

 

 

 

 
ESTADO NRO. 076 

                Fecha Estados: 29/09/2023 
 

 
 
 
 

 
RADICADO 

 
PROCESO 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
FECHA 

PROVIDENCIA 

 
PROVIDENCIA 

 
2023-00101-00 

 
ACCIÓN DE TUTELA 

 
VICENTE SABINO 

VERGARA 

 
UARIV 

 
28/09/2023 

 
ADMITE acción de tutela 

 
2023-00086-00 

 
INCIDENTE DE 

DESACATO 

 
SANTIAGO SAMUEL 

PÉREZ SALGADO 

 
COLPENSIONES 

 
28/09/2023 

 
RECHAZA de plano  

 
2023-00100-00 

 
ACCIÓN DE TUTELA 

 
GARCÍA MARQUEZ 

DAVID GABRIEL 

 
NUEVA EPS – CLINICA 
DE ANTIOQUIA CON 

SEDE EN ITAGÜÍ 

 
28/09/2023 

 
INADMITE tutela 



 
2022-00108-00 

 
CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO 

RELIGIOSO 

 
JHON MARIO ORTIZ 

VARGAS 

 
LUZ DARY ISABEL 

HERNANDEZ CUELLO 

 
28/09/2023 

  

 
ORDENA levantar medida 

cautelar y ordena archivo del 
expediente 

 
2023-00059-00 

 
EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS 

 
NATALIA OSPINO 

PÉREZ 

 
MENDEZ MELENDEZ 

YASMAN DE JS 

 
28/09/2023 

 
DISPONE terminación del 

ejecutivo por pago y levanta 
medida cautelar 

 
2023-00010-00 

 
PRIVACIÓN PATRIA 

POTESTAD 

 
MARÍA TATIANA 

VASQUEZ LONDOÑO 

 
LEONARDO JOSÉ 
RIVERA PRASCA 

 

 
28/9/2023 

 
FIJA FECHA audiencia 

inicial (08/11/2023 – 9:30 
a.m.) 

 
2022-00017-00 

 
DECLARATIVO DE LEY 

54 DE 1990 

 
KAREN VANESSA 

CIFUENTES AMARIS 

 
Herederos de 

LEONARDO DE JS. 
CEQUEDA FLÓREZ 

 
28/09/2023 

 
ORDENA constituir proceso 

en la plataforma del Banco 
Agrario 

 
2018-00113-00 

 
LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD 
PATRIMONIAL 

 
NATALIA GRANDA 

ZAPATA 

 
HARLY GUSTAVO 

WIESNER BARRERA 

 
28/09/2023 

 
CORRE traslado trabajo de 

partición 

 
2023-00032-00 

 
LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL 

 
MAYDOLETH 

AGUDELO MARTÍZ 

 
FILADELFO DEL 

CRISTO MONTERROSA 
DÍAZ 

 
28/09/2023 

 
DECLARA liquidación de 

sociedad conyugal 

 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, EN CONCORDANCIA CON EL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020, A FIN DE 
NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ACTUACIONES DEL DÍA. 
 
 
FIJADO EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023, SIENDO LAS 08:00 A.M 
 
 
DESFIJADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023, SIENDO LAS 5:00 P.M.  
 
 
                                   _______________________________________________________ 

             WILBERTO ALFREDO MORALES SOTOMAYOR 
                                        SECRETARIO 



 
                                                                                                                                                                                        


